
Al Despacho de la señora Juez hoy 19 de Julio de dos mil veintidós. 

 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

SUCESION.2019-00123-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad informa la resolutiva 

adoptada dentro del PROCESO DECLARATIVO - VERBAL SUMARIO RADICADO 

680014003015-2020-00088-00 donde son DEMANDANTES NELSON ENRIQUE 

CONTRERAS PARADA YUDI STELLA CONTRERAS ROZO ISMAEL CONTRERAS ROZO 

WILBAR CONTRERAS ROZO ANAIS CONTRERAS PARADA  y DEMANDADOS 

GIOVANNY CONTRERAS FLOREZ EDWIN CONTRERAS TATIANA CONTRERAS FLOREZ 

SANDRA MILENA CONTRERAS FLOREZ GONZALO CONTRERAS PARADA JAVIER 

CONTRERAS PARADA JUAN CARLOS CONTRERAS ROZO HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ISMAEL CONTRERAS ROMERO: 

 
“SEGUNDO: DECLARAR RELATIVAMENTE SIMULADO el contrato de compraventa contenido 

en la escritura pública número 783 del 18 de febrero de 2010 de la notaría quinta de 

Bucaramanga sobre los derechos y acciones a título universal que le correspondan al 

señor ISMAEL CONTRERAS ROMERO (antes ISMAEL CONTRERAS CLARO) en la sucesión de 

ANAIS ROMERO DE CONTRERAS, por las razones señaladas en la parte motiva de esta 

sentencia.  

TERCERO: DECLARAR que en virtud de la anterior decisión a la compraventa le sobrevive 

una DONACIÓN a título universal sobre los derechos y acciones herenciales en la sucesión 

de ANAIS ROMERO DE CONTRERAS por parte de ISMAEL CONTRERAS ROMERO a 

GIOVANNY CONTRERAS FLOREZ acto que a su vez se declara absolutamente nulo, de 

conformidad con las razones señaladas en la parte motiva.  

CUARTO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se ORDENA la 

cancelación de la escritura pública número 783 del 18 de febrero de 2010 de la notaría 

quinta de Bucaramanga. Ofíciese en tal sentido.  

QUINTO: De esta decisión infórmese al Juzgado Sexto de Familia del Circuito de 

Bucaramanga, con destino a la sucesión radicada bajo el número 2009-123”. 
 

Ante la nueva realidad jurídica, se hace necesario ajustar los reconocimientos de 

asignatarios con interés en participar en el presente trámite liquidatorio. En 

consecuencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DEJAR sin efecto el numeral 6 de la parte resolutiva de la providencia 

de fecha Junio diecisiete (17) de dos mil diecinueve (2019) mediante el cual se 

reconoció a GIOVANNY CONTRERAS FLOREZ como cesionario de los Derechos y 

Acciones que a título universal le correspondan o puedan corresponderle a 

ISMAEL CONTRERAS CLARO Y/O ISMAEL CONTRERAS ROMERO en la sucesión de la 

causante ANAIS ROMERO DE CONTRERAS, realizada conforme Escritura Pública 

No.783 de fecha 18 de Febrero de 2010 de la Notaría Quinta de Bucaramanga, 

por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a TATIANA, EDWING, SANDRA MILENA Y GIOVANNY 

CONTRERAS FLOREZ, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por 

otro igual, declaren si tienen interés en participar en la sucesión de la causante 

ANAIS ROMERO DE CONTRERAS, teniendo en cuenta que se encuentra 

acreditada su calidad de herederos en representación de ISMAEL CONTRERAS 

CLARO Y/O ISMAEL CONTRERAS ROMERO quien era hijo de la causante referida.  

 



TERCERO.- CONTINUAR con el trámite correspondiente, una vez se cumpla con lo 

ordenado anteriormente. 

 

 

NOTÍQUESE  

 

La Juez, 

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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